
servicio para dar clases de música para el curso 2008-2009
se procede a su rectificación de la forma siguiente:

En la página 12.552: Donde dice “a) Declaración de
entidad o suscripción de un seguro de indemnización de
riesgos laborales por importe de 300,00 euros”; debe decir
“a) Declaración de entidad o suscripción de un seguro de
indemnización de riesgos laborales por importe de
300.000 euros”.

En la misma página: Donde dice: “G) REFERENCIAS
TÉCNICAS. Las que se puedan acreditar según apartado
b) 2 del apartado K”; se tiene por no puesto.

Se prorroga en 15 días hábiles, contados desde la
inserción de este anuncio en el BOC el plazo de presen-
tación de la documentación para participar en el proceso
de licitación, ordenándose la inserción del anuncio en el
BOC.

Santa Cruz de Bezana, 22 de septiembre de 2008.–El
alcalde, Juan Carlos García Herrero.
08/12651

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Adjudicación del contrato de obra de urbanización de par-
cela con bolera y juegos infantiles.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Santillana del Mar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: Obras/subasta/2/2008.

2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: Urbanización de parcela con

bolera y juegos infantiles.
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: Boletín Oficial de Cantabria, extraordinario
número 12 de 29 de abril de 2008. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 321.193,24 euros, IVA incluido.

5. Adjudicación:
a) Fecha y órgano de adjudicación: 4 de julio de 2008.

Resolución de la Alcaldía.
b) Contratista: «Forexpi, S.L.»
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 262.414,90 euros, IVA

incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93.2 del TRLCAP.

Santillana del Mar, 9 de septiembre de 2008.–El
alcalde, Isidoro Rábago León.
08/12392

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Anuncio de procedimiento abierto, destinado a la adjudi-
cación de contrato de obras de 1ª fase de la reforma de
viviendas para Centro de Día de la Tercera Edad, en
Santillana del Mar.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Santillana del Mar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato. Reforma de viviendas para
Centro de Día de la Tercera Edad en Santillana del Mar.

a) Plazo de contrato: Cinco meses.

3. Tramitación y procedimiento.
Tramitación ordinaria y procedimiento abierto con un

único criterio de valoración: Factor precio.
4. Presupuesto base de licitación: 235.584,92 euros

más IVA.
5. Garantías: La provisional no se requiere y la defini-

tiva es del 5% del presupuesto de adjudicación, excluido
el IVA.

6. Presentación de ofertas: Se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento de Santillana del
Mar, Plaza Mayor 1, 39330 Santillana del Mar, de 9:00 a
14:00 horas, todos los días excepto los sábados,
durante el plazo veintiséis días naturales, contados
desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOC.

7. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar a las 13:00
horas del tercer día hábil siguiente, a contar de la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones, trasla-
dándose al lunes siguiente, caso de coincidir en sábado,
en la sede del Ayuntamiento.

8. Gastos de Anuncios. Serán de cuenta del adjudicata-
rio.

9. Perfil del contratante. www.contrataciondelestado.es.

Santillana del Mar, 12 de septiembre de 2008.–El
alcalde, Isidoro Rábago León.
08/12562

FUNDACIÓN CÁNTABRA PARA LA SALUD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL

Resolución del Gerente de la Fundación Cántabra para la
Salud y el Bienestar Social, por la que se anuncia la adju-
dicación del concurso abierto para la contratación de un
Servicio de Transporte Adaptado en la Comunidad
Autónoma de Cantabria cuya convocatoria fue publicada
en el BOC número 130, de 4 de julio de 2008.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: FCSBS.
b) Número de expediente. FCSBS 2008/SE/3.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del Objeto: Un servicio de transporte

adaptado para facilitar a las personas en situación reco-
nocida de dependencia en el grado tres, el acceso a los
centros de día.

b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.
e) Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2008.

3. Presupuesto base de licitación: 200 euros +IVA por
usuario al mes.

4. Presupuesto de adjudicación: 180 euros + IVA por
usuario al mes.

5. Adjudicatario: «ANFERSA ADAPTADO, S.L.U.».

6. Fecha de la resolución de adjudicación: 5 de sep-
tiembre de 2008.

Santander, 12 de septiembre de 2008.–El gerente,
Miguel Ángel Cavia Fraile.
08/12340
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